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			A Silvia Larrosa, mi madre, un ejemplo durante toda mi vida. Os echo mucho de menos.

			A Javier, por estar a mi lado
y por sus buenas ideas. 

			A Silvana, este libro empezó contigo.

		

	
		
			

			Prólogo de la autora

			Estimado lector1:

			El libro que estás a punto de leer, si has decidido comenzar por el principio, es un fruto que ha ido madurando a lo largo de algunos años, y espero que llegue a ti listo para serte útil, porque esta es su finalidad última. Una primera versión de esta obra fue editada en 2009 con el título La relación familia-escuela: guía práctica para profesionales y ha sido el libro que han usado generaciones de estudiantes a los que he dado clase en grado y máster. Ahora era el momento de revisar y actualizar, pero hay cuestiones que siguen tan vigentes como cuando se publicó por primera vez. Sigo pensando, y es un planteamiento compartido con diversos autores en países diferentes (Cabral et al., 2024; Ceballos-Vacas et al., 2025; Thompson et al., 2018; Willemse et al., 2018), que las relaciones entre la familia y la escuela pueden mejorarse, pero que, a veces, no se sabe muy bien cómo hacer, aun cuando se tenga la voluntad y el lujo del tiempo para ello (García Castro y López Larrosa, 2025). Parto también de la idea compartida con otros (Deslandes, 2019; García-Bacete y Martínez-González, 2006; National PTA, 2021, 2022), de que es a los profesionales a los que les toca iniciar la partida para la mejora de las relaciones, precisamente porque son los profesionales, aun cuando se trate (o precisamente por esto) de familias que parecen difíciles de tratar. 

			Las relaciones entre la familia y la escuela se dan en un determinado marco institucional y existen condiciones prefijadas por dicho marco. Dentro de este es posible plantearse actuaciones que busquen la mejora de las relaciones familia-escuela desde dos planos: un plano individual o de pequeño grupo y otro plano programático. En el plano individual o de pequeño grupo, el cambio se produce de abajo arriba, del individuo, sea profesor/a u orientador/a, al grupo, tanto en los intercambios por escrito como en los encuentros cara a cara con las familias. Este cambio debería partir de la reflexión sobre la propia actuación en las relaciones con las familias, empezar poco a poco y con lo que más encaje con la manera de ser y actuar del profesional, con su contexto de trabajo y con las familias con las que trate.

			El otro plano requiere una organización mayor e implica un compromiso por parte de un centro o varios y sus agentes educativos para aplicar un programa cuya meta sea la mejora de las relaciones entre la familia y la escuela. Un programa que tiene este objetivo se llama Getting Ready (Sheridan et al., 2019) y en él se aplican estrategias que fortalecen las relaciones entre la familia y la escuela (y de los padres con sus hijos) y estrategias que robustecen las competencias de las familias. Entre las estrategias para fortalecer las relaciones entre la familia y la escuela y entre familia e hijos se encuentran una comunicación abierta y clara, reforzar la interacción padres-hijos, valorar las competencias de las figuras parentales y favorecer la toma de decisiones conjunta; todo ello articulado a través de unas interacciones positivas y cálidas entre los profesionales y la familia. Por lo que respecta a las estrategias para apoyar la competencia de las figuras parentales, incluyen centrar la atención de las familias en las fortalezas de sus hijos, compartir información y recursos, usar observaciones y datos y sugerir prácticas parentales efectivas.

			Esta obra está concebida para la formación de los profesionales o los futuros profesionales en el plano más individual o de pequeño grupo al que se aludió anteriormente. No obstante, este puede ser el punto de partida para un proyecto más ambicioso en forma de programa. Por ello, los planteamientos, actuaciones, recursos y destrezas que se mostrarán ejemplificados a lo largo de este texto son aplicables y encajan perfectamente en un programa estructurado, sea Getting Ready u otro (Sheridan et al., 2019). 

			Por supuesto, no se pretende hacer sentir a los docentes que tienen una carga más sobre sí puesto que tratar con las familias es inherente a la labor docente. Lo que se busca es proporcionar ideas que se traduzcan en prácticas integrables en el quehacer cotidiano. Estas prácticas suponen unas poderosas herramientas para la relación con las familias. Como facilitan la comprensión y la colaboración, favorecen la mejora de los niños (Cabral et al., 2024; Willemse et al., 2018). Hacen más fácil que se fijen metas conjuntas y, en definitiva, benefician el trabajo docente. Porque, «un aspecto determinante para que los padres valoren positivamente a los profesionales es el contacto fluido entre ambos entornos» (Robledo y García, 2007, p. 312). Para ello es preciso salir de la espiral en la que es sencillo caer al buscar la responsabilidad de los fracasos del alumnado en sus familias, en el sistema educativo, en los medios de comunicación o en las nuevas tecnologías. Por un lado, aquí se adopta una visión más pragmática, centrada en cómo cambiar las situaciones más que en la búsqueda de culpables, porque, de hecho, si algo hace imposible (o casi) el trabajo conjunto es la culpa. «La culpa genera distancia entre las familias y las escuelas y no permite que se realicen avances porque cada una de las partes espera que sea la otra la que cambie» (Stern, 1999, p. 184). Y, por otro lado, a una situación suele llegarse no solo porque unos actúen de una determinada manera, sino porque a esa conducta le siguen otras de los agentes inicialmente implicados u otros agentes, y esto lo que hace es que la dificultad se convierta en problema y se agrande (Waltzlawick et al., 1995). 

			Con las propuestas que se considerarán se pretende dotar de herramientas útiles a los maestros, orientadores, directores, en definitiva, profesionales vinculados con la enseñanza, que hagan posible el trabajo conjunto con la familia para la mejora de los niños. Porque si los padres se sienten escuchados, se sienten satisfechos y si perciben la preocupación de los docentes y otros profesionales educativos por sus hijos, y no solo de lo académico, estarán más dispuestos a participar en el centro escolar y a implicarse en la educación de sus hijos. Como señalan Rodríguez-Ruiz et al. (2019), uno de los indicadores de calidad de los centros es la participación de las familias en ellos. Y dicha participación e implicación se relaciona con la disminución del fracaso escolar y de los problemas de comportamiento del alumnado (Álvarez-Blanco y Martínez-González, 2016; Rodrigo et al., 2018), genera acercamiento entre familia y docentes, un mejor clima institucional y una mayor satisfacción de las familias (Rodríguez-Ruiz et al., 2024) (ver Glosario). Por tanto, se trata de invertir en relaciones para la mejora del alumnado, de sus familias y de la propia práctica docente. Pero, dado que abordar cómo relacionarse con las familias está menos desarrollado formativamente, sobre todo desde la vertiente más práctica, será de lo que nos ocuparemos en esta obra.

			Por lo que respecta a la estructura del libro, antes de llegar a los capítulos más prácticos, es necesario detenerse en la conceptualización de términos como implicación y colaboración y contextualizar las relaciones entre la familia y la escuela como se hace en la introducción y en el capítulo 1; profundizar en dos conceptos esenciales: el de familia y su diversidad, y el de cambio, de los que se ocupa el capítulo 2; y analizar las formas de intercambio entre familia y escuela, recogidas en el capítulo 3. A partir del capítulo 4 se tratan los encuentros cara a cara con las figuras parentales porque se parte de la idea central de que las relaciones fundamentales se construyen en el contacto directo entre el/la profesional, sea docente, tutor/a, orientador/a, profesor/a de apoyo u otro, y la familia. Y es precisamente a las estrategias de mejora de dicha relación directa a las que nos dedicaremos en este capítulo y en los sucesivos. De este modo, se adopta un planteamiento preventivo, ya que, a través de unas buenas conexiones entre la familia y la escuela, se obtienen mejores resultados y un conocimiento mutuo satisfactorio, que hace posible actuar a tiempo, antes de que las dificultades se conviertan en problemas (ver National PTA, 2021, 2022). 

			
				
					1	A lo largo del libro, cuando se hable de lector, hijos, niños, hermanos, alumnos, docentes, orientadores, directores, profesores o padres se considerará aplicable a varones y mujeres.

				

			

		

	
		
			

			Introducción

			El hogar y la escuela son posiblemente los dos contextos más influyentes y sostenidos en el tiempo en los que los niños se desarrollan. Como tales, las investigaciones se han ocupado cada vez más del papel de las familias en el éxito académico de sus hijos (Rogers et al., 2009) y de las relaciones que la familia y la escuela mantienen (Ceballos-Vacas et al., 2025; Consejo Escolar del Estado, 2014; European Commission, 2021). Cuando nos adentramos en el ámbito de estudio del papel de la familia con respecto a la escuela y el de las relaciones entre la familia y la escuela, conviene aclarar conceptos con los que existe cierta confusión: implicación, que tiene que ver con las conductas de las figuras parentales, y colaboración, que tiene que ver con la relación entre la familia y la escuela.

			Las conductas de las figuras parentales: implicación

			La implicación parental hace referencia a las conductas y prácticas cognitivamente estimulantes, de apoyo o directamente vinculadas con el trabajo escolar que los padres y las madres realizan con sus hijos en el hogar o en familia (López Larrosa et al., 2014) y las conductas o actividades que realizan con y por sus hijos en la escuela (Walker et al., 2005; Whitaker, 2019) (ver Glosario). Por ello, algunos autores diferencian entre dos formas de implicación familiar, la que se realiza en la escuela y la que se lleva a cabo en el hogar (Blasco, 2018; Deslandes, 2019; Rogers et al., 2009; Rogers et al., 2014; Walker et al., 2005; Whitaker, 2019). Por una parte, se trata de conductas como participar en actividades organizadas por el centro, formar parte del AMPA (Asociación de Madres y Padres) o asistir a encuentros con los docentes (Fernández-Freire Álvarez et al., 2020; Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014; Rodríguez-Ruiz et al., 2024). Por otra parte, la implicación en el hogar tiene que ver con conductas como hablar del colegio con el hijo/a, animarle a superarse en sus aprendizajes, supervisar las tareas escolares o gestionar el tiempo de estudio (Negreira y López Larrosa, 2019; Valle et al., 2016). 

			Dentro de la implicación en el hogar, Rogers et al. (2009) consideran cuatro tipos: manejo, apoyo, participación y presión-control. El manejo hace referencia a realizar actividades no necesariamente relacionadas con la escuela pero que sean intelectualmente estimulantes (viajar, ir a museos o leer, entre otras). El apoyo es dar confianza y buscar que los hijos se sientan más seguros de sí mismos. La participación es ayudar directamente en las tareas o facilitar la gestión y organización del espacio y del tiempo dedicado a estas. El control (o presión) es dar órdenes, castigar o hacer comentarios negativos. Los niños necesitan límites y normas, saber qué está bien y qué no. Por tanto, el control es necesario. No obstante, esta dimensión del modelo de Rogers et al. (2009) hace referencia sobre todo a comparar al hijo/a con los demás, a criticarlo; en suma, a la insatisfacción de los padres/madres hacia lo que hace el hijo/a y su manifestación a través de comentarios negativos.

			Aunque al hablar de la implicación, se suele hacer para centrarse en sus beneficios y su importancia, esta también puede ser negativa, si estar pendiente de los hijos y sus actividades académicas es para criticarlos, compararlos con los demás, presionarlos o castigarlos (Grolnick y Pomerantz, 2022; Rogers et al., 2009, Rogers et al., 2014). Si esto lo hacen una o las dos figuras parentales, sea cual sea la configuración familiar, tiene efectos adversos en los resultados escolares de sus hijos (López Larrosa et al., 2014; Mediavilla y López Larrosa, 2014). Por ello, es importante que los docentes estén atentos a si esta implicación más negativa es la que se da en las familias de su alumnado para, en sus encuentros con ellas, buscar la forma de revertir esta situación (Grolnick y Pomerantz, 2022). Veremos cómo hacer a lo largo de este libro.

			Según Grolnick y Slowiaczek (1994) y Lerner et al. (2022), existen fundamentalmente tres formas de implicación de padres y madres en la educación de los hijos: conductual, cognitiva/intelectual y personal. La conductual incluye acudir a la escuela, ayudar con los deberes o preguntar sobre el colegio. La intelectual/cognitiva hace referencia a la exposición a actividades intelectualmente estimulantes como ir a una biblioteca o hablar de acontecimientos cotidianos. La implicación intelectual/cognitiva parece equiparable al manejo del que hablan Rogers et al. (2014). La implicación personal tiene que ver con saber acerca del colegio y mantenerse al corriente de lo que pasa con los hijos en la escuela. Los padres y las madres que van al centro escolar, están al tanto de lo que ocurre en él y participan en más actividades académicas, sirven de modelos a sus hijos sobre la importancia de este y, además, adquieren información que les permitirá apoyarles, tanto si sus hijos van bien escolarmente como si no. También ayuda a los hijos que las figuras parentales los estimulen cognitivamente exponiéndolos a actividades intelectuales para que adquieran destrezas muy útiles en el entorno educativo. 

			Conviene aclarar que es posible que los alumnos con mayor competencia percibida sean los que más animen a sus padres a participar en la escuela y les exijan una mayor estimulación intelectual; pero, aunque así fuera, una vez dadas esas condiciones de participación y estimulación, las variables individuales y de la familia se influirán mutuamente. Igualmente, la implicación de las figuras parentales ayuda al alumnado que no va tan bien en el colegio, siempre que no sea la presión de la que habla el modelo de Rogers et al. (2009). No obstante, además de la implicación de la familia, las variables del profesor/a, los iguales, el tipo de colegio o el contexto más amplio van a modular los resultados de aprendizaje de cada estudiante.

			Para concluir, la implicación conductual de las figuras parentales (yendo al colegio, por ejemplo), la intelectual y la personal se relacionan con una mayor competencia percibida de los hijos, la cual, a su vez, se relaciona con unos mejores resultados académicos, en general. No obstante, según Lerner et al. (2022) es importante tener en cuenta la motivación de los padres para implicarse, como señala el modelo de Hoover-Dempsey y Sandler del que se hablará más adelante (Walker et al., 2005; Whitaker, 2019), y la forma en que lo hacen, en consonancia con los planteamientos de Rogers et al. (Rogers et al., 2009; Rogers et al., 2014). Además de que, como se indicaba anteriormente, las variables del profesor/a, los iguales, el tipo de colegio o el contexto más amplio van a modular los resultados de aprendizaje de cada estudiante.

			No todas las figuras parentales están igualmente preparadas para estimular intelectualmente a sus hijos, ni cuentan con tiempo para participar activamente en los centros. Según Grolnick et al. (1997), las madres que cuidan solas a sus hijos o aquellos padres que atraviesan una situación vital complicada (estresante) tienen más dificultades para asistir a la escuela y conciliar familia, exigencias laborales y escolares. Igualmente, cuando las figuras parentales se sienten menos competentes como padres, o cuando sus ideas y valores chocan con los del docente es más difícil que accedan a los centros. De hecho, para Walker et al. (2005), siguiendo el modelo de Hoover-Dempsey y Sandler, la implicación parental depende de 1. sus creencias motivacionales, esto es, pensar que implicarse es algo que deben hacer, y sentirse eficaces para ello, 2. las invitaciones de la escuela, los docentes y sus hijos y 3. su contexto vital, es decir, que dispongan de tiempo y energía y sientan que tienen las habilidades y el conocimiento para implicarse. 

			El tiempo es un condicionante de la implicación de los padres varones (Negreira y López Larrosa, 2019; Rodríguez-Ruiz et al., 2016) y de las madres (Fernández-Freire Álvarez et al., 2020), que puede facilitarla o dificultarla. Además, como plantean Negreira y López Larrosa (2019), las figuras parentales que tienen más habilidades y conocimientos son las que más se implican. Esto funciona en dos direcciones puesto que, con las familias que tienen más dificultades para implicarse son con las que los docentes sienten que tienen que hacer un esfuerzo mayor y son también las que más pueden necesitarlos. Por eso es tan importante que la escuela tenga en cuenta la diversidad cultural y social del alumnado y las familias de las que proceden, y ofrezca vías de conexión y participación, que pueden hacer más fácil el acercamiento (Ceballos-Vacas et al., 2025). Porque la implicación parental, desde el nivel que puedan y sepan, se relaciona, en general, con unos mejores resultados de los hijos, teniendo en cuenta las salvedades con respecto a la presión que se mencionaron anteriormente (Álvarez-Blanco y Martínez-González, 2016; Rogers et al., 2009).

			En España se ha desarrollado un marco legal (LOMLOE, 2020) que determina que las familias tienen derecho a la participación en el proceso educativo de sus hijos. En las escuelas se establecen los días de visita, se informa con cartas, notas, mensajes de texto o se proporciona información general a través de las páginas web, newsletters (boletines electrónicos) o plataformas. En algunas se organizan jornadas de puertas abiertas para que las familias conozcan el centro y a los profesores que van a trabajar ese curso con sus hijos. También un docente o un grupo de docentes pueden invitar a las figuras parentales a una actividad puntual. La normativa es más o menos explícita con respecto al papel de las familias en la escuela, y la propia escuela puede fijar los parámetros de la implicación de estas, pero los docentes y otros profesionales educativos son los que, con sus prácticas y sus ideas, favorecen o no dicha implicación (Deslandes, 2019). Hablaremos de las ideas en otro capítulo (el 6) y de las prácticas a continuación.

			La relación entre la familia y la escuela

			Al considerar la relación de la escuela con la familia, es posible identificar tres modalidades. Puede ser una relación distante en la que familia y escuela apenas tengan trato. Puede ser una relación de subordinación o supeditación en la que la familia esté sometida a los designios de la escuela; o puede ser una relación de colaboración en la que ambas partes realicen un trabajo coordinado (Amatea, 2009; López Larrosa, Richards et al., 2019). En este momento, las leyes y la investigación defienden que las relaciones entre la familia y la escuela deberían ser de colaboración (López Larrosa, 2025). Pero ¿qué es la colaboración entre la familia y la escuela?

			Se entiende que la colaboración es una asociación entre la familia y la escuela en la que el niño/a se encuentra en el centro y en la que las familias y los profesionales cooperan y se coordinan para potenciar y mejorar los resultados de los estudiantes en los ámbitos emocional, social, conductual y académico (López Larrosa y Hermo Rebollido, 2025a; López Larrosa y Hermo Rebollido, 2025b) (ver Glosario). La colaboración es un tipo de relación entre la familia y la escuela en la que ambas comparten poder, por tanto, este está equilibrado entre una y otra, y donde se tiene presente que la meta fundamental de la relación es la atención y mejora del alumno/a/niño/a que familia y escuela comparten. Según esto, cuando la escuela demanda que las familias envíen a través de sus hijos un material concreto, esto no es colaboración. Luego, si no lo envían no significa que no estén colaborando, sino que no están respondiendo a esa petición de la escuela. Cuando un docente convoca a la familia a una reunión o a una actividad en el aula, está invitándola a implicarse conductualmente según el modelo de Grolnick y Slowiaczek (1994) y Lerner et al. (2022) o a implicarse en la escuela según el modelo de Hoover-Dempsey y Sandler (Walker et al., 2005), pero esto no conlleva necesariamente colaboración. Para que en las relaciones entre la familia y la escuela podamos hablar de colaboración, tiene que darse lo que se señaló anteriormente, que haya un equilibrio de poder entre la familia y la escuela, y una asociación entre ambas con un mismo objetivo con respecto al hijo/a/alumno/a que tienen en común.

			Entre las acciones prioritarias para promover la colaboración entre las familias, los centros y las entidades del entorno comunitario, se encuentran 1. el incremento de la frecuencia de la comunicación entre las figuras parentales y el profesorado para consensuar objetivos educativos; 2. establecer contactos para informar de los progresos y aspectos positivos de los estudiantes, no solo de situaciones problemáticas; 3. poner en común con mayor frecuencia las preocupaciones de familia y profesores con respecto a la educación de los niños; 4. incrementar los apoyos a las funciones educativas de padres y madres; 5. organizar actividades en las que las familias puedan participar (Martínez-González y Pérez-Herrero, 2006), considerando sus limitaciones de tiempo por las dificultades de compaginar trabajo y asistencia a dichas actividades (Ceballos-Vacas et al., 2025; Walker et al., 2005); y 6. proporcionar formación al profesorado para ser más eficaz en sus relaciones con las familias teniendo en cuenta su diversidad y orígenes culturales (Ceballos-Vacas et al., 2025; López Larrosa, 2025; Sánchez Prieto et al., 2023).

			A los futuros docentes la relación con las familias les preocupa, pero, en general, reciben una escasa formación al respecto (Ceballos-Vacas et al., 2025), sobre todo formación práctica para saber cómo hacer. Lo mismo opinan los docentes ya en ejercicio (García Castro y López Larrosa, 2025). Por su parte, los orientadores se perciben altamente competentes para relacionarse con las familias. No obstante, su autoeficacia es mayor cuantos más años de experiencia tienen y, en general, encuentran obstáculos en su quehacer vinculados, entre otros, con el tiempo y con la percepción de que las relaciones entre la familia y la escuela son problemáticas (Cueli Naranjo y López Larrosa, 2022). Luego, los profesionales del ámbito educativo necesitan aprender (o mejorar) cómo relacionarse con las familias. Sin embargo, las relaciones son diferentes según el motivo, el momento y el formato; además de tener en cuenta que las familias son diversas por su composición, origen cultural, etc.

			En este libro, consideraremos los motivos, los momentos y los formatos y tendremos en cuenta la diversidad familiar. Al abordar los motivos, diferenciaremos si hay o no dificultades. En cuanto al formato, una parte muy importante de la conexión con las familias, en la que se pueden forjar alianzas con ellas, o todo lo contrario, tiene lugar en las entrevistas individuales (Rodríguez-Ruiz et al., 2019) (ver Glosario). Por esto, nos ocuparemos especialmente de las entrevistas individuales con las familias, utilizando para ello una base terapéutica sistémica que, como han señalado otros anteriormente, es posible aplicar fuera del contexto de la terapia (Herrero de Vega y Beyebach, 2018; Rodríguez-Arias y Venero, 2006). También analizaremos otras formas de conexión entre familia y escuela, cómo iniciar los encuentros con las familias, tanto grupales como individuales, cómo fijar objetivos consensuados, cómo desarrollar una buena alianza con la familia y qué es relevante conocer, entre otras cuestiones, porque la inseguridad en este tipo de intercambios no ayuda nada y porque el desconocimiento genera esta inseguridad. 

			En definitiva, este es un libro que proporciona información y formación. Su pretensión es ser, sobre todo, una obra práctica y fundamentada en la que analizaremos el sentido de conectar con las familias cuando las situaciones van bien y cómo hacer cuando no van tan bien. Se presentarán estrategias y herramientas que pueden aplicarse inmediatamente o de modo gradual y, así, poner en marcha las acciones prioritarias de las que hablaban anteriormente Martínez-González y Pérez-Herrero (2006) (aumento de la frecuencia de la comunicación, informar de lo positivo, poner en común, etc.). Estas acciones, aunque requieren un clima institucional, pueden ser llevadas a cabo por docentes u orientadores dentro del marco legal ya vigente. 

		

	
		
			Capítulo 1

			Las relaciones familia-escuela a lo largo del tiempo

			Introducción

			Las relaciones entre la familia y la escuela han experimentado cambios a lo largo del tiempo, que han ido parejos a la concepción sobre las competencias educativas de una y otra. En las sociedades más primitivas, hasta la Edad Media y el siglo xvi, la educación de los niños corría a cargo de la familia o se realizaba mediante la relación maestro-aprendiz en la que el maestro asumía muchas de las funciones atribuidas a los padres (Cataldo, 1991). Esta situación continuó hasta el siglo xix. Según Burguière y Lebrun (1996), la permanencia en las familias de personas que no tenían una relación de consanguinidad muchas veces se debía a la práctica de entregar a los hijos como aprendices o sirvientes en otras familias. Esta práctica era más común en zonas desfavorecidas y según los niveles sociales. Permitía que las familias pobres se «desembarazasen» de una carga al proporcionar mano de obra barata a otras familias que la necesitaban. Sin embargo, el motivo principal de esta práctica era de tipo educativo: para aprender un oficio o, en las familias acomodadas, para que los niños adquiriesen buenos modales y tuviesen nuevas experiencias. En cualquier caso, implicaba una responsabilidad educativa con los hijos ajenos que se realizaba en el medio familiar.

			Las explicaciones de por qué los padres delegaban en otros la tarea de educar a sus hijos tienen que ver con diversas razones y no son muy diferentes de las que más adelante llevarían a crear escuelas para educar fuera del seno familiar: 

			1.La idea de que el aprendizaje técnico y social es algo que exige una prolongada preparación, basada, fundamentalmente, en la observación y la práctica.

			2.Se suponía que enviar a los hijos fuera del círculo familiar los haría más adaptables, y que la pérdida del apoyo emocional de la familia los prepararía para las durezas de la vida.

			3.Se pensaba que los niños debían dejar los mimos y atenciones de las madres para ser educados mediante el ejercicio de la autoridad. Aunque los padres podían ablandarse con sus hijos, aquellos que no tenían ningún tipo de lazo con ellos no lo harían.

			4.Los niños aprendían a separar las relaciones de trabajo de las familiares. Descubrían la naturaleza contractual de sus obligaciones con sus nuevos señores.

			5.Para aquellos que procedían de hogares acomodados, suponía una disminución de estatus temporal, aunque recuperaban su posición al casarse. Así aprendían acerca de la relatividad y la flexibilidad de las jerarquías sociales.

			6.A veces los niños se iban a vivir con parientes lejanos, pero con frecuencia lo hacían con vecinos o amigos que vivían cerca de la familia. Esto daba lugar a circuitos de intercambio de hijos, regalos recíprocos o la realización de vínculos matrimoniales. En cualquier caso, se facilitaba la apertura social.

			La Revolución industrial y la popularización de la educación

			Con la revolución industrial, que se inició en la segunda mitad del siglo xviii, la situación empezó a cambiar al separarse el hogar y el trabajo de los padres y aumentar el patrimonio cultural, entre otros motivos. Se hizo necesario buscar especialistas que pudieran atender a los niños al alejarse los progenitores del hogar para desempeñar su trabajo y que, además, fuesen capaces de transmitir unos conocimientos en continua expansión mientras los padres seguían siendo los responsables últimos, ahora ya, de sus hijos (García Hernández, 1993). Las institutrices o tutores fueron una opción educativa dentro del hogar que coexistió con la escuela, hasta que se fueron extinguiendo con el nacimiento, a partir del siglo xix, de los sistemas educativos actuales, que permitieron la popularización de la enseñanza fuera del hogar. En los países desarrollados, dicha popularización ha supuesto que la escuela sea hoy en día una realidad presente en la vida de casi todos los niños y sus familias.

			Durante el proceso de generalización de la enseñanza, la escuela y la familia han vivido momentos de alejamiento, especialmente cuando la búsqueda externa de «transmisores de conocimiento» distanció la tarea educativa de familia y maestros. Si unos y otros pertenecían a ámbitos diferentes y enseñaban contenidos distintos, era lógica esa distancia. No obstante, se hizo necesario un acercamiento mayor porque escuela y familia confluyen en una misma persona, el alumno/a; por la mayor preparación de las propias familias; y por el reconocimiento de que son poco nítidas las barreras entre lo intelectivo y lo afectivo, y entre lo que es tarea de la familia y lo que es de la escuela. Pero, surge aquí una dificultad porque, cuanto menos claras las fronteras entre la labor educativa de la familia y la escuela, más fácil es que cada una las coloque en un punto diferente y se traspasen los límites de una y otra. Límites, por los demás, cambiantes, arbitrarios y dependientes de variables personales, históricas, culturales o ideológicas. 

			La flexibilidad de las barreras educativas

			Actualmente, nos encontramos en una situación de flexibilidad de las barreras educativas (García-Bacete, 2006). Unas barreras que, por lo demás, pueden no tener sentido si nuestra meta es el desarrollo armónico de cada estudiante; y si consideramos que familia y escuela se dirigen hacia esa meta poniendo los medios al alcance de cada una, no como enemigos sino como aliados. Pues la mayoría de las familias valora la aportación de la escuela, pero considera que la educación es también competencia del ámbito familiar (Campbell et al., 2017). Esta idea de complementariedad ha sido la filosofía que ha impregnado los programas de «educación de padres» (Cataldo, 1991) desde sus comienzos, aunque la formación de las familias (Sánchez-Suárez y Fariña, 2022) sea un elemento más de la ecuación que dé como resultado un buen ajuste escolar y un satisfactorio rendimiento en la escuela, junto con la adquisición de las destrezas y conocimientos necesarios para desempeñarse autónomamente. 

			Ningún niño/a es una mera «tabula rasa». Por ello hemos de tener en cuenta las variables que tienen que ver con él o ella y con la familia, pero también con el maestro, la escuela o el grupo de iguales. Está claro que las características individuales imprimen un sello particular al resultado de aprendizaje (Rogers et al., 2009), pero los otros elementos van a modular igualmente dicho resultado. De modo que, los logros del alumnado se relacionarán también con la amistad o el rechazo de los iguales; con las variables del docente como su forma de explicar, de organizar las clases, su entusiasmo, su apoyo o sus críticas; y con las variables de la escuela como la libertad permitida, la organización, los procedimientos de evaluación, las posibilidades de sentirse parte de ella y de participar. Por su parte, la familia (padres, madres y hermanos, si los hay) y el contexto sociocultural participan de diferentes maneras como variables que se deben considerar a la hora de analizar los resultados escolares del alumnado (López Larrosa, Barrós Pérez et al., 2019; Stienstra y Karlson, 2023). No obstante, el señalar que la familia y el contexto sociocultural se deben tener en cuenta no quiere decir que determinen lo que haga un niño o una niña en la escuela. Este matiz es importante porque puede ocurrir que se esperen unos peores resultados de alguien solo por proceder de una determinada familia con unas particularidades socioculturales. Si esto funcionara siempre, las historias de éxito de personas como Henry Ford, Ray Charles o Sarah Breedlove, entre otros muchos, serían imposibles. Se hablará en el capítulo 6 de los juicios previos y los prejuicios.
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			Resumen

			Las relaciones entre la familia y la escuela han variado a lo largo de los años, así como lo que se esperaba y se espera de cada una de ellas según el momento histórico y el contexto cultural y social. Las familias pueden participar de y en la escuela de diversas maneras. Unas formas de participación son más adecuadas para algunas familias que otras. Lo importante es entender que son igualmente aceptables porque implican un conocimiento de lo que sucede en el ámbito escolar y porque les permiten sentirse una pieza necesaria en el engranaje educativo de sus hijos, y no forzados a una actuación que es ajena a su cultura o a sus capacidades intelectuales o de tiempo, entre otras.

			Analizaremos en las páginas que siguen canales de conexión entre la familia y la escuela. Pero antes es necesario aclarar dos términos que estarán muy presentes a lo largo de este libro: familia y cambio. 

		

	
		
			Capítulo 2

			Familia y cambio

			Introducción

			El lector se puede preguntar: ¿qué tendrá que ver la familia con el cambio? Familia y cambio están relacionados porque la familia es una realidad social cambiante que no desaparece, sino que se adapta y se flexibiliza. Por otro lado, en este capítulo, el nexo entre la familia y el cambio lo proporciona la teoría general de sistemas y su aplicación tanto al estudio de la familia, que se conoce como teoría sistémica de la familia, como su aplicación a la intervención familiar. 

			La familia 

			La familia se puede concebir o definir de muchas maneras. En general, sea cual sea la definición que demos, debemos tener presente que incluirá algunos de estos tres elementos, si no todos (López Larrosa y Escudero, 2003): 

			a.Los miembros que la constituyen: madre, padre, hijos, abuelos, etc. 

			b.Sus vínculos: consanguíneos, legales, de mutuo acuerdo, etc.

			c.Sus funciones: protección, cuidado, satisfacción de necesidades básicas como alimento, vestido, afecto; preparación para la vida adulta según los parámetros de la sociedad y la cultura a la que se pertenezca o preparación para la escuela, entre otras.

			Existen muchos tipos de familias y algunos han predominado más que otros en diferentes momentos y sociedades. Entre los siglos xvi y xix (Burguière y Lebrun, 1996), la familia nuclear (madre, padre e hijos) prevalecía en la Europa del noroeste y era menos frecuente en Europa Central y del Sur, donde la más habitual era la familia extensa (abuelos, hijos y nietos viviendo juntos). Aun cuando una familia fuese nuclear, era muy numerosa, pues en la Europa preindustrial una madre podía llegar a tener entre 15 y 20 hijos durante su vida matrimonial. 

			En la actualidad, la más frecuente en España es la familia nuclear, que incluye al padre, a la madre y a los hijos. Y, aunque hayan incrementado su frecuencia o su visibilidad otros tipos de familias, como las monoparentales (en las que existe un solo progenitor o adulto responsable), las reconstituidas (en las que dos familias monoparentales se unen, o a una familia monoparental se incorpora un hombre o una mujer adultos, más los hijos habidos posteriormente si fuese el caso) u homosexuales (dos adultos del mismo sexo y sus hijos), la nuclear sigue siendo la mayoritaria, por ahora (López Larrosa, 2025; INE, 2021). También han cambiado el tipo de vínculos que se establecen entre los miembros de la familia y las funciones que se atribuyen a cada uno por su estatus, y porque las funciones de la familia como un todo varían con la edad de sus miembros, con el momento histórico y el contexto social.

			Una manera de considerar a la familia que va más allá de estos tres «ingredientes» (miembros, vínculos y funciones) es concebirla como un sistema siguiendo la teoría general de sistemas (Bertalanffy, 1950; Bertalanffy et al., 1987). Esta teoría aplicada al estudio de la familia (que se conoce como teoría sistémica de la familia) supone que lo que hace única a cada familia es el entramado de relaciones que se dan entre sus miembros, de modo que, el todo es más que la suma de sus partes (López Larrosa y Escudero, 2003). Por ello, la teoría sistémica de la familia se interesa especialmente por las relaciones entre los miembros de la familia.

			Una forma fácil de ver lo que propone la teoría sistémica de la familia es plantear cómo cambia la vida de una pareja heterosexual u homosexual cuando llega un hijo/a. El que ahora sean tres no es solo una cuestión numérica de agregar un nuevo miembro. Se produce una reorganización de roles y relaciones porque los miembros de la pareja ya no son solo hombre o mujer, sino también padre o madre, y porque cambian las relaciones entre ellos, con el hijo/a y con la familia extensa, entre otras. Todo esto no tiene que ver solo con las necesidades evolutivas del hijo/a, sino con el hecho de que el sistema de dos, que era la pareja, debe reordenarse para incluir a alguien más. Si en lugar de ser un bebé, el que se va a vivir con la pareja es un abuelo, que se cuida bien y no depende de los hijos, el sistema también debe reordenarse, pero de un modo distinto.
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